“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.

 [image: image1.png]DAR

DERECHDO
AMBIENTE Y
RECURSOS
NATURALES




NOTA INFORMATIVA N° 375-2006-DAR

NORMAS:
Sábado 18 de noviembre de 2006

DECLARAN QUE DIVERSOS GOBIERNOS REGIONALES DEL PAÍS HAN CONCLUIDO EL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES SECTORIALES EN MATERIA DE ENERGÍA Y MINAS. 
Mediante Resolución Ministerial N° 550-2006-MEM/DM, de fecha 16 de noviembre de 2006, publicado el día sábado 18 de noviembre, se declara que los gobiernos regionales de Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Callao, Cusco, Huancavelica, Huanuco, Junín, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali han concluido el proceso de transferencia de funciones sectoriales en materia de Energía y Minas (según anexo 1) y siendo, a partir de la fecha, competentes para el ejercicio de las mismas.  
Entre las competencias en materia de minería que han sido transferidas están las de formular, aprobar y evaluar los planes y políticas en materia de minas de la región, en concordancia con las políticas y planes sectoriales nacionales, en el 2005 otorgar concesiones mineras para pequeña minería y minería artesanal de alcance regional, e implementar las acciones correctivas e imponer las sanciones correspondientes para la pequeña minería y minería artesanal. 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO SUPREMO N° 023-2006-PRODUCE PUBLICADO EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2006.

Articulo 16° 
DEBE DECIR

	Código
	Infracción
	Medida Cautelar
	Sanción
	Delimitación de la Sanción

	13
	Manipular, impedir o distorsionar por cualquier medio o acto, la transmisión y operatividad de los equipos del SISESAT, o privar por cualquier medio de la alimentación eléctrica externa a los equipos del SISESAT instalados a bordo de manera tal que se interrumpa la transmisión de  señal por un intervalo mayor de dos (2) horas, operando fuera de puertos y fondeaderos, y siempre que, la embarcación presente descargas de recursos hidrobiológicos de la correspondiente faena de pesca.
	NO
	Suspensión de permiso por diez (10) días efectivos de pesca.
	Siempre que la embarcación presente descargas de recursos hidrobiológicos de la correspondiente faena de pesca


Articulo 22° 
DEBE DECIR:

 “(…)

Articulo 16°.- Fallas en la emisión de la señal satelital

Segundo párrafo

Si la falla no fuera evidenciada por el patrón de pesca a través de la unidad de luces indicadoras de la operatividad de dicho sistema, el CPP informará a la embarcación pesquera sobre tal hecho”.
APRUEBAN LA DECLARATORIA EN SITUACIÓN DEE EMERGENCIA DE LOS RECURSOS MADERABLES Y EL MEDIO AMBIENTE DE LA REGIÓN AMAZONAS
Mediante Ordenanza Regional N° 157 Gobierno Regional Amazonas/CR, de fecha 17 de octubre de 2006, publicado el día sábado 18 de noviembre, se declara en Situación de Emergencia de los Recursos Maderables y el Medio Ambiente por el plazo de seis meses en la Región Amazonas. Durante dicho plazo el Gobierno Regional suspende la permisos de extracción forestal y la revisión de los planes de manejo de los mismos, además se ha ordenado a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente cumpla con la elaboración de la reglamentación para el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos maderables dentro de los 30 días calendarios siguientes.
Sobre este punto es conveniente recordar que el Tribunal Constitucional se ha pronunciado a favor del respeto del principio de progresividad y gradualidad de la transferencia de competencias en la sentencia del 30 de noviembre de 2004 respecto del Expediente Nº 0002-2003-CC/TC señalando que, “aun cuando el marco jurídico de la descentralización otorgue determinadas competencias exclusivas, compartidas o delegadas a los Gobiernos Regionales, la titularidad de su ejercicio se encuentra supeditada a la efectiva transferencia que en base a criterios técnicos realicen, en labor conjunta, las Comisiones Sectoriales de Transferencias constituidas por el Poder Ejecutivo, el Consejo Nacional de Descentralización y el Consejo de Ministros.”


Domingo 19 de noviembre de 2006
APRUEBAN AUTORIZACIÓN SOLICITADA PARA LA EJECUCIÓN DEL ESTUDIO DE MESO ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA – ECONÓMICA DEL CORREDOR INTEROCEÁNICO SUR, TRAMO IÑANPARI – INAMBARI.
Mediante Ordenanza Regional N° 38-2006-CR/RMDD, de fecha 30 de octubre de 2006, publicada el día domingo 19 de noviembre, se aprueba la autorización solicitada por el Proyecto Especial Madre de Dios del INADE, para que ejecute el estudio de Meso Zonificación Ecológica – Económica del Corredor Interoceánico Sur, tramo Iñanpari – Inambari. El ámbito de dicho estudio en Madre de Dios comprende  a las provincias de Tahuamanu (distritos de Iñanpari, Iberia y Tahuamanu), Tambopata (distritos de Las Piedras, Tambopata, Laberinto e Inambari) y Manu (distrito de Huaypetuhe). 

APRUEBAN AUTORIZACIÓN AL EJECUTIVO REGIONAL PARA CONVOCAR A MESA REDONDA RELATIVA AL MANEJO DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS QUE GENERA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA INTEROCEÁNICA
Mediante Ordenanza Regional N° 39-2006-CR/RMDD, de fecha 30 de octubre de 2006, publicada el día domingo 19 de noviembre, se aprueba la autorización para que el ejecutivo regional convoque a una mesa redonda, con la participación de todos los actores regionales, a fin de discutir sobre el manejo del presupuesto del proyecto de mitigación de los impactos generados por la construcción de la interoceánica, y la ejecución del mismo. 
CONVOCATORIA

CONSULTOR PARA TNC

The Nature Conservancy, requiere contratar un consultor/a especialista en la identificación y gestión de proyectos de conservación de la naturaleza de Bolivia, Perú y Chile. Duración: 6 meses con posibilidades a ampliación. Los/as interesados/as deberán enviar su currículo y pretensiones salariales al siguiente correo electrónico ablanco@tnc.org hasta las 18:00 del día 24 de noviembre de 2006. 

Para consultas y aclaraciones sobre la presente convocatoria, comunicarse con Alfonso Blanco a los teléfonos (591)2-214 5096/2-2150236 de la ciudad de La Paz-Bolivia o al correo electrónico ablanco@tnc.org. o la siguiente página web:

http://www.redesma.org/boletin/bol_2006/tnc_bo_1/boletin.php 

EVENTOS
SEMINARIO TALLER “EL DERECHO AMBIENTAL A LA LUZ DE LOS OBJETIVOS DEL MILENIO”
- Organizado por: El Colegio de Abogados de Lima

- Fecha: Del 22 al 24 de noviembre

- Costo:

- Publico en general: 180 nuevos soles


- Abogados CAL: 150 nuevos soles


- Estudiantes: 100 nuevos soles 

- Mayor Información: Celular: 97061893, 92446298, 92044450; Correos: dlopeztrelles@yahoo.com, jormiletich@yahoo.es
SEMINARIO TALLER DESARROLLO INTEGRAL DE LA INDUSTRIA DEL BAMBÚ EN EL PERÚ

- Organizado por: Viceministerio de Industria del Ministerio de la Producción y la Asociación Peruana del Bambú-PERUBAMBU.
- Lugar: Auditórium del Ministerio de la Producción
- Fecha: 28 de noviembre, 2006 
- Objetivos:

· Difundir información relevante sobre el estado y potencial del bambú en el Perú.

· Intercambiar opiniones y experiencias entre expertos de diversas áreas de desarrollo rural del país.

· Discutir con los representantes de los gobiernos locales, regionales y la sociedad civil organizada, sobre las actividades prioritarias para el desarrollo integral y sostenible de la industria basada en el bambú a nivel nacional.

· Sentar las bases para la formulación del Plan de Desarrollo Integral del la Industria del Bambú del Perú al año 2012.

- Auspiciadores: Compañía de Minas Buenaventura y GTZ
- Dirigido a: Representantes de organismos públicos y privados directa o indirectamente relacionados y/o interesados en el desarrollo de la industria del bambú en el país.
- Mayor Información: perubambu@perubambu.org.pe
CONCURSO

“I CONCURSO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INVERSIÓN FINANCIADO POR FOCAM”.
- Organizado por: Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga-UNSCH- Ayacucho.

- Temas de la investigación: 

· Preservación de biodiversidad y ecosistemas
· Salud pública y enfermedades endémicas
· Actividades económicas de desarrollo en la zona impacto
· Energías renovables.
- Dirigido a: Estudiantes, docentes y egresados de la UNSCH. Quienes pueden formar consorcios con otras instituciones y organizaciones locales y nacionales, de modo que investigadores reconocidos sean partícipes como invitados.
- Bases: Pueden recogerse en el Jr. 28 de Julio 2da cuadra- Oficina Investigación UNSCH - Huamanga - Ayacucho. 
- Fecha Límite para presentar Proyectos: 10 de diciembre 2006.
- Mayor Información: 
Teléfonos: (066) 31-7633,  (066) 9-600-270 
Dirección: Pasaje Los Angeles S/N° - Asociación Trabajadores UNSCH A-5 Huamanga - Ayacucho
Correo:Biodatum@yahoo.es
Lima, 20 de noviembre de 2006.
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
